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EL UNIVERSAL. 
Madrid ¡unes 14 de m^zo de 1814. 

Santa Mati lde Reyna , y Santa Florentina Virgen. = Quarenía Horas en la iglesia parroquial de Santa Cruz,. 

A Ñ O 3 ? D E L A C O N S T I T U C I Ó N , 

©IIBEN DE I A PLAZA. ¿333 Servicio de Plaza, infantería segundo de la Princesa: Patrullas , dragones del Rey : Capitán de Hos-
- pital , Soria. 

Mañana lunes en casa del Teniente Rey , que vive en la calle, del Caballero de Gracia, casa del marques de Castelar , se juzga en 
' Consejo de Guerra al sargento del regimiento de caballería del Rey, N . , para cuyo efacto se dirá la misa del Espíritu Santo á las diez 
- en el oratorio del Caballero de Gracia que está en la misma calle : lo presidirá el citado Teniente de Rey ; y vocales lo serán los ca-
• pitanes del regimiento, y uno que deberá asistir del de dragones.' 

1 - * mMaamqm^a . J ,1 1 .1 . I ! • m i I. — 

DECRETO L I X D E LAS CORTES. 

Las Cortes generales y extraordinarias, 
á fin de conseguir la reunión de fondos 
suficientes con que poder atender al socor­
ro y asistencia que merecen tan justamente 
los defensores de la patria ,decretaron, i.° 
Que se apliquen al erario , con preciso 
destino á los hospitales de campaña , in­
válidos é inútiles , los productos de los be­
neficios simples y curados vacantes que 
existan ó deban existir en economaro , re-
baxando únicamente la parte que esté des­
tinada al socorro de obras piadosas , ( véa­
se el Univ., núm. 33 , y núm 61 ) , abso­
lutamente necesarias al bien del Estado, á 
á otros objetos igualmente precisos por es­
tatuto inalterable , disposición conciliar , ó 
por soberana resolución ; pero no se con­
sidera exceptuada la que solia reservarse 
para el beneficiado ó párroco sucesor ; y 
los ecónomos deberán pasar desde luego 
los productos sobrantes á la tesorería de 
.exército respectiva , para que se inviertan 
en los objetos indicados. 2.0 Lo conten-ido 
en el anterior artículo debe entenderse igual­
mente con ios productos de espolios y va­
cantes. 3.0 Los ecónomos generales por 
razón de este encargo , ó por arrendar y 
cobrar los frutos y rentas de los benefi­
cios simples y curados vacantes , no per­
cibirán en lo sucesivo sino un tres por 
ciento mientras duren las • penosas nece­
sidades de la patria. 4.0 En las pensiones 
eclesiásticas que paguen los obispos y ar­
zobispos á personas que residan en pais 
ocupado por el enemigo , se observarán las 
mismas reglas establecidas en el decreto de 
22 de marzo , ( véase el Univ. , núm. 59) 
para los de igual clase que disfrutan ren­
tas en pais libre ; y la- parte que según 
lo dispuesto en aquel decreto deba dedu­
cirse de dichas pensiones , deberá entrar 
también en tesorería de exército con igual 
aplicación. 
" Cádiz 20 de abril de 1811-

ñores oficiales de la legión Extremeña, in­
dicando causas que le acreditan. 

Abeja madrileña , múm. 51. zr. En varie­
dades se da noticia de un autor , y su obra 
que se está componiendo en Segovia &c« 

Conciso , núm. 5 7 . = Proclama del Em­
perador de todas las Rusias , á sus exér-
citos victoriosos. 

G O B I E R N O . 
Circular mandada expedir por el señor gefe 

político de esta provincia á los ayuntamien­
tos constitucionales, para que den razón de 
las obras que sean precisas executar en les 
pueblos. 

Por los pliegos mensuales que me han 
dirigido los pueblos de esta provincia he 
visto han quedado casi arruinadas la mayor 
parte de las casas consistoriales, muchas igle­
sias parroquiales , cárceles , cañerías , puen­
tes, barcas, caminos y calzadas, cuya re­
paración-es urgente y necesaria; y como 
estas obras deban hacerse de los fondos del 
común, es indispensable que ese ayunta­
miento en los quince últimos dias del pre­
sente mes me remita sin falta alguna no­
ticia exacta de las obras necesarias en ese 
pueblo, con separación unas de otras, cál­
culo oproximado de su coste, fondos con 
que cuenta para emprenderlas, y á falta de 
estos qué arbitrios podrán señalarse para que 
los suplan ; con todo lo demás que el ayun­
tamiento crea conducir á que se realicen á 
la mayor brevedad las obras que sean mas 
precisas. Dios guarde á vds. muchos años. 
Madrid 8 de marzo de 1814.=Joaqain Gar­
cía Domenec. 

PERIÓDICOS I N LA P A R T E . L I T E R A R I A . 

Redactor general de España , núm. 13 3 . = 
Un artículo comunicado , en el que su au­
tor el señor brigadier Don Juan. Downie, 
expone y acrisola su honor ante los se-

ESTABLECIMIEÑTOS PÚBLICOS. 
, DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E CÁDIZ. 

No puede menos de alabarse la firmeza 
con que esta Diputación quiere que se exe-
cuten las sabias y benéficas intenciones del 
Gobierno, que desea promover la agricul­
tura sin perjudicarla industria. Para esto 
recomienda y manda que para San Miguel 

. queden vacíos y expeditos todos, los terre­
nos valdíos , realengos y de propios í pro­
pósito para la labor, sin atender á la soli­
citud de algunos criadores de.ganado ye-

-guar, que apoyándose en ' l a ..conveniencia 

propia y envejecida rutina, no.se avenían 
bien con los decretos de las Cortes. La Di­
putación cree compatible el fomento de la 
agricultura con el de esta útilísima indus­
tr ia, que siendo peculiar de los ricos, po­
drán fomentarla sin gravamen del pobre que 
antes tenia poca ó ninguna parte en, el pro­
ducto de las dehesas y valdíos, y ahora po­
drá hallar en ellos su honrada subsistencia.. 

Tal es el extracto del manifiesto de la 
Diputación provincial de Cádiz á los ayun­
tamientos, firmado"por el Excmo. Sr. Pre­
sidente con fecha del 7 de enero de 1814.. 

Esta misma Diputación, convencida de que 
la Estadística no puede formarse exactamen­
te sin levantar un plano topográfico, para 
lo qual se necesitan vastos conocimientos y 
exercicio en esta clase de trabajo , ha su­
plicado á S. M. que dé este encargo al d i ­
rector interino del depósito hidrográfico D. 
Felipe Bauza, sugeto bien conocido por sus 
obras y conocimientos; pero habiéndosela 
.respondido que este trabajo era incompati­
ble con el empleo de vocal de la suprema 
Junta de Censura que obtiene dicho Señor, 
ha instado para que se acceda á una soli­
citud tan necesaria y tan interesante. La re­
presentación manifiesta el celo y conocimien­
tos de tan beneméritos diputados provin­
ciales. 

No se ve menos esto en la siguiente car­
ta dirigida al soberano Congreso. 

SEIS-OR: La Diputación provincial de Cá­
diz, que ha jurado cumplir religiosamente las 
obligaciones de su cargo, mira como una de 
las mas sagradas tributar 4 V. M. las mas 
rendidas gracias por el decreto que acaba de 
sancionar en 2 de este mes sobre el modo y 
forma en que debe hacer la entrada en el rey-
no nuestro amado monarca Fernando Vil, 7 
las-solemnidades que han de preceder á su re­
conocimiento. No es posible , Señor, dar á 
V. M. en este momento una justa idea de los 
sentimientos que animan á la- Diputación, por­
que la gratitud, el respeto , la consideración, 
el amor de la patria y la esperanza hierven, 
por decirlo así, en su seno, disputándose la 
preferencia. En este símbolo de la prudencia 
y de la sabiduría ve consignadas la libertad, 
¡a independencia y los derechos n,as preciosos 
del ciudadano, la exquisita previsión, guardan­
do los límites del decort, y la dignidad de 

Ayuntamiento de Madrid

http://no.se


2QO 
una nación heroica y magnánima' que dicta 
leyes para que se obedezcan. 

Tal es, Señor, el decreto de V. M. de 2 
de febrero ; decreto inmortal, que será la en­
vidia de las naciones mas libres y las delicias 
del ciudadano español; decreto que debe gra­
barse en todos los corazones , y que eterniza­
rá la memoria de los sabios representantes que 
lo han sancionado. Triunfaron por fin la vir­
tud y la filosofía , y la Diputación provincial 
de Cádiz, órgano fiel de sus comitentes, trans­
portada de gozo, llena de los sentimientos mas 
respetuosos, y firme en sus promesas y jura­
mentos. , repite áV.M. se digne admitir el 
testimonio mas solemne de su reeomeimiento y 
adhesión. 

Cádiz 1 o de febrero da J 8 1 4 . = Cayetano 
Valdés.-=.Nicolas Oreste , Secretario interino. 

Con fecha del 3 de marzo de este año 
ha expedido á los ayuntamientos esta infa­
tigable Diputación otro manifiesto, en que 
después de manifestar el deseo eficaz del 
Gobierno en promover la agricultura en be­
neficio del Estado, en premio de los bene­
méritos de la patria, y socorro de los ciu­
dadanos no propietarios; después de seña­
lar el repartimiento provisional de los val-
dios y realengos; después de recordar la 
orden ya mencionada del 7 de enero, ala­
bado el celo del ayuntamiento de las Ca­
bezas de San Juan , que estaba haciendo el 
apeo y deslinde de, su término, y el del 
ayuntamiento de Aígeciras, hace mención 
de una orden reciente de la Regencia del 
Reyno en cumplimiento del soberano decreto 
del 4 de enero de 1813. Convencida la di­
putación de la utilidad de la medida, ha 
acordado que para llevarla á efecto haga 
cada ayuntamiento el apeo y deslinde de 
•su territorio, para lo qual señala 10 artí­
culos que copiamos á la letra, porque pue­
den servir de gobierno para igual operación 
en otras provincias. 

i.° Luego que los ayuntamientos reciban esta cir­
cular , dispondrán inmediatamente, que el alcalde ó 
uno de ellos donde haya dos , forme el expediente ge­
neral de apeo y deslinde de los terrenos baldíos, rea­
lengos y de propios que les correspondan. 

2." Estos expedientes se instruirán y fenecerán con 
erreglo a las leyes 5.a y 6." , tít. a i , lib. 7.0 de la No­
vísima Recopilación, procediendo en quanto sea po­
sible , á verificarlo todo de plano, la verdad sabida, 
mn figura de inicio, y con vista de los titulos de los 
dueños ó posecdotes de las tiertas confinantes de los 
terrenos expresados de baldíos, ó realengos y de pro­
pios, por medio de ancianos conocedores y de peri­
tos que midan, y regulen dichos tertenos y sus antí-
tiguos linderos, valiéndose ademas de tos libros becer­
ros , censo , catasrro y demás documentos que existan 
en las secretarías y archivos de los ayuntamientos re­
lativos á esre asunto. 

3.° Los síndicos procutadores de los ayuntamien­
tos intervendrán lodos las diligencias de estos expe­
dientes, como representantes del público y de sus de­
rechos, por lo que desempeñarán las funciones de fis­
cales, pidiendo quanto sea conveniente á los intereses 
V procomunal, presenciando los deslindes, medicio­
nes y demás actos necesarios para aclarar la verdad, y 
tomando entero conocimiento de los títulos, que en 
caso necesario deberán presentar los dueños ó posee­
dores de los terrenos contiguos á los realengos, bal-
dios y de propios, de manera que en todas las actua­
ciones de estos expedientes ha de resulcar la citación, 
audiencia y conformidad de los síndicos. 

4.0 Deslindados que sean los verdaderos terrenos, 
se pondrán señales, que deberán reducirse á mojone­
ras de piedras á la mayor brevedad posible, pagando 
su importe por mitad los ionios de propios de cada 
pueblo y el dueño ó poseedor de los terrenos con­
tiguos , y esto sin perjuicio de que en sn día se cons­
truyan paredes , se pongan setos vivos ó átboles que 
distingan perfectamente las lindes. 

5." En seguida se señalara el terreno ó terrenos, 
para que sirvan de exido ci exidos, según las circunstan­
cias y necesidades de cada pueblo. 

6.0 Los tetrenos.restantes, sin perjuicio de las ca­
ñabas, abrevaderos , caminos, travesías y servidumbres 
(pues estos han de quedar permanentes y en uso en 
tanto quanto sean necesarios), se medirán exactamente, 
y se reconocerán j>or peritos inteligentes que declaren 
la calidad de la tierra, sus circunstancias y valor en 
renta y renta. 

•)." La clasificación de los terrenos se ha de practi­
car con absolura separación , de manara que de cada 
una de las (res denominaciones de baldios, realengos 
y de propíos, ha de resultar un existo inventaiio.cn 

ct que se demuestra la cabida de cada porción de 
terreno, sus linderos, y valor en venta y renta por ar­
reglado justiprecio, a fin de que se pueda rener un ver­
dadero conocimiento de lo que pertenece a cada clase 
de los terrenos expresados , de su calidad y cantidad, 
y de su valor en venta y renta, para informar á las 
Cortes según previene el artículo 4-° del decreto de 4 
de enero de i 8 i 3 , y la orden de S. A. la Regencia 
de S de febrero último. 

8.° Los gastos que acasionen estas diligencias, se 
satisfarán del fondo de los propios de los pueblos. 
cuyo importe le será abonado en las cuentas de este 
ramo, justificándolo con documentos oportunos, y-
procurando los ayuntamientos la mayor economía po­
sible. 

9.0 Las multas ó pagos de rendimientos, que re­
solten contra los detentores de las tierras de baldíos, 
realengos y de propios, se aplicaran al fondo de pro­
pios , expresando en las cuentas de ellos, clara y ter­
minantemente en su entrada el motivo y antecedente. 

10.a La práctica de las diligencias que van expre­
sadas, deberá verificarse dentto del término de sesenta 
días, contados desde el recibo de la presente, ó an­
tes , si ser puede, remiriendo los ayuntamientos á esta 
Diputación los inventarios que dispone el artículo 7.0, 
y quedándose con copia de ellos. 

La Diputación está convencida de que el celo patrió­
tico de V. SS. no perdonará medio, que pueda con­
tribuir al digno objeto que se ha propuesto en el fiel 
cumplimiento del benéfico y sabio decreto de 4 de ene­
ro de i 8 t 3 ; y como para ello son indispensables las 
noticias y datos de que va hecha expresión , confia que 
V. SS., desempeñando una de sus primeras obligacio­
nes , se las faciliten con exactitud , claridad y expre­
sión que son necesarias para la execueion de lo que 
ha dispuesto S. M. en es«e importante asunto , avisan­
do igualmente el recibo de esta y su puntual cum­
plimiento. 

Dios guarde á V. SS. muchos años. Cádiz 3 de mar­
zo de i8i4- - Cayetano Valdes. - Nicolás Oreste, Se­
cretario interino. 

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
Bruselas 8 de febrero. s± Antes de ayer 

llegó aquí el general Bulow con su E. M. 
compuesto de 7 oficiales generales. Venia 
de Leir , en las inmediaciones de Amberes, 
habiéndole substituido el príncipe de Saxó-
nia-Weimar, que manda actualmente el exér-
cito del bloqueo en número de 148 hom­
bres, con lo qual la guarnición de aquella 
plaza queda completamente cercada; 

Después de la llegada del general Bu­
low tuvimos la satisfacción singular de ver 
entrar en esta ciudad una Diputación de los 
habitantes de Gante, compuesta de las per­
sonas principales de aquel opulento pueblo, 
la qual después de poner en manos del ge­
neral las llaves de la ciudad, le habló en 
esta manera: 

" Señor General: Las felices consecuen­
cias de los esfuerzos de los aliados han si­
do la libertad de la mayor parte de la Eu­
ropa ; y aunque á la ciudad de Gante no le 
haya cabido en suerte participar tan pron­
to como las demás de la independencia ge­
neral , no por eso dexan sus habitantes de 
alegrarse de su gloriosa consecución. 

Si la muy rica ciudad de Gante se ve 
reducida á la pobreza por la conducta t i­
ránica del Gobierno francés, lejos de la­
mentarse sus habitantes de la suerte de que 
han participado tantos millones, solo se re­
cuerdan de sus calamidades para saber apre­
ciar su libertad. 

"Diputados por nuestros conciudadanos 
para entregaros las llaves de Gante, des­
empeñamos este encargo con la perfecta se­
guridad de que mirareis por nuestros inte­
reses, y nos libertareis de la venganza del 
enemigo común. No son los sentimientos de 
patriotismo que expresamos los nuestros par­
ticulares , sino de toda la provincia á que 
pertenecemos. El odio que profesamos á 
los franceses soto puede igualarlo el amor 
que consagramos á nuestros libertadores ; 'y 
qualquiera fuerza que el enemigo enviare 
para reducir nuestra ciudad, la recibiremos 
con el' espíritu que suelen excitar la jac­
tancia y Ja injusticia. 

Respuesta del general Buloiv. 
Señores.=rEl espíritu que os anima es dig­

no de la causa en que vos y nosotros nos 

hallamos empeñados en este momento. Re­
cibo las llaves de Gante en prenda del de­
recho que tengo á exigir mis servicios; pro­
veeré á vuestra seguridad , enviando inme­
diatamente á vuestra ciudad una fuerza ca­
paz de protegerla contra el enemigo , si to­
davía intentare perturbar vuestra quietud." 

En virtud de esta respuesta , mañana sa­
len paja Gante 4© hombres. 

Hanover 3 de febrero-. J = El Príncipe real 
de Suecia llegó ayer aquí, é inmediatamen­
te pasó á visitar al duque de Cambridge, 
quien le ha pagado la visita esta mañana. 
No se sabe el tiempo que se detendrá. Los 
cuerpos del' exército sueco pasarán dentro 
de pocos días por esta ciudad en su mar­
cha á Holanda. 

>exxxxx>e<xxxxx 

NOTICIAS NACIONALES. 
Lorca.~= Parece que el genio de la dis­

cordia, desplegando sus funestas alas , vuela 
por todas las provincias con su hacha in­
cendiaria con el fin de exaltar las pasiones, 
abrigarse en todos los pechos , cerrar los. 
oidos á los clamores de la patria que nos 
llama á la unión y á la concordia; y en 
consecuencia hacer odiosa nuestra Consti­
tución , á -la que se atribuyen los abusos 
que cometen los que debieran ser los pri­
meros á cumplir sus leyes, y el entorpeci­
miento que es el resultado de la ignorancia 
y de la estupidez. Si algunos la invocan en 
ocasiones, es quando favorece á sus miras 
é intereses: pero estos mismos la desprecian 
y huellan atrevidamente si está en contra­
dicción con ellos. 

Es todavía irías escandaloso ver esta coduc-
ta en algunos eclesiásticos,cuyos manejos pre­
paran las mas horribles infracciones demues­
tras leyes fundamentales. ¡Que mengua para 
estos abandonar el sublime oficio de santi­
ficar las almas por meterse á gobernar los 
negocios temporales ! ¡ Si estos supieran que 
á ellos les dirige especialmente el Maestro 
divino esta lección sublime : Dexad á los 
muertos sepultar sus muertos*.,.. ¡ Si se hicie­
ran cargo que de las almas , no de los in­
tereses temporales.tendrán que dar razón al 
Juez Supremo,..! Pero el deseo del mando 
y de los honores, la ambición, y acaso la 
avaricia, levantando una niebla densa , obs­
curece las verdades mas luminosas, y enton­
ces es seguro el efecto de las pasiones. 

Estas reflexiones hacen nacer en nosotros 
una carta que tenemos á la vista escrita 
en la ciudad de Lorca. Este pueblo, que se 
compone de nueve mil vecinos, no ha te­
nido entre ellos sugetos dignos del nombra­
miento de electores de partido para el de 
diputados en las actuales Cortes por la pro­
vincia de Murcia sino dos eclesiásticos. ¡Des­
graciado pueblo tan escaso en buenos y sa­
bios ciudadanos!?Pero el manejo y la in­
triga ha tenido parte en estas elecciones, 
no menos que en las de algunas personas 
que compusieron el primer ayuntamients 
constitucional. Según el contexto de la carta, 
siendo alcalde segundo un sobrino, fué elec-

. to regidor su t io , y un sobrino carnal de 
este,joven todavía , para librarle de las quin­
tas ; á un hermano político de dicho alcalde 

• y á otros varios sugetos enlazados todos con 
parentescos , algunos de los.quales habiaa 
exercido los mismos empleos el año de 1812. 
Muchos de. ellos.exercen funciones incom­
patibles, como el de procurador general, sien­
do empleado en rentas provinciales. ¿Y será 
creíble que esta tramoya la haya dirigido 
un eclesiástico? El autor de la carta se ofre­
ce á probarlo, como también, á demostrar 
que para los dichos concejales .son nulos 
los artículos delcapítulo.i.0 título 6.°..d«.la. 
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Constitución, menos" el 320 que Íes era fa­
vorable para sus intrigas. ¿ Y que diremos. 
del nombramiento de depositario, hecho- en . 
un francés que no ha obtenido la carta de 
naturaleza ? ¿Que de haber sido electos al­
gunos de ellos para mayordomo de propios 
y depositario de la contribución directa con 
unos sueldos exorbitantes? ¿Que del medio 
estudiado con que'fué electo el último? 

Y si la ciudad de Lorca pudiera espe­
rar algún alivio de los electos, podría en 
cierto modo consolarse al ver que tantos 
males producían algunos bienes; pero nada 
bueno se promete. La arbitrariedad ha sido 
la medida de la contribución directa. Los 
clamores de los bien intencionados y justos 
Lorquinos han sido desatendidos, ó quando 
menos no han producido efecto alguno visi­
ble ; y por lo que hace á mí, dice el autor 
de la carta, no puedo menos de patentizar 
á la nación estos hechos, para que sepa 
el origen de los males, y no se crea jamas 
que los vecinos de Lorca autorizan con su 
vergonzoso silencio males de tanta consi­
deración. 

Por principios de educación omiten los 
editores los nombres y apellidos que el autor 
de la carta estampa. Desean el remedio de 
los abusos con la menor vergüenza posible 
de los que los cometen, y quisieran mas 
bien llenar su periódico de rasgos patrió­
ticos , de sacrificios del interés particular al 
bien común de la patria , que de hechos cuya 
relación les es sumamente dolorosa. 

NOTICIAS DE ULTRAMAR. 
Concluye la proclama de Bolívar del núm, 

anterior. 
. Nada importa que el comandante Oberto» 

confiado en sus fuerzas , intente para sos­
tener á Barquisimeto aventurar el éxito 
de una batalla con el exército invencible. 
La memorable acción de los Horcones, 
ganada por nuestros soldados , es el e s ­
fuerzo mayor de la bizarría y del valor. 
Solos quince hombres pudieron escapar 
por una veloz y vergonzosa huida. Exér­
cito de Oberto, divisiones de Coro , ar­
tillería, pertrechos , bagages , todo fué apre­
sado ó destruido. Nada faltaba ya al exér­
cito republicano sino aniquilar el coloso 
del tirano mismo. Estaba reservado á Jos 
Taguanes ser el teatro de esta memorable 
decisión. 

Monteverde había reunido allí las únicas 
fuerzas que podían defenderle. Si fué este 
el último y el mayor esfuerzo de la tiranía, 
el resultado le fué también el mas desastro­
so y funesto. Todos sus batallones pere­
cieron ó se rindieron. No se salvó un in­
fante, un fusi). Sus mas expertos oficiales 
muertos ó heridos. Este fué el momento de 
-la redención de Venezuela. Allí fueron las 
últimas atrocidades de Monteverde., En su 
fuga incendiaba las poblaciones , pillaba á 
todos los habitantes ,(esto esfalsn^y con 
los despojos de los pueblos se refugió á Puer-

.to Cabello, donde su estupidez no le ha 
permitido almacenar provisiones de víveres, 
ni aun de pertrechos. 

Pocas victorias' han sido acompañadas de 
circunstancias tan gloriosas. Ella ha dado 
un esplendor á las armas americanas , de 
que no la creían capaces los otros pueblos. 
No hubo siao un solo herido ; y el exér­
cito de Monteverde fué pulverizado. Las 
ciudades de Valencia , las de los Valles de 
Aragua , Caracas , la Gtlayra , todo lo que 
la tiranía habia reducido á una desolación 
espantosa , fué en un momento rescatado, 
animado del regocijo universal ; y al silen­
cio de los muertos sucedieron tos vivas de 
la libertad. 

E! general que ha conducido las huestes 
libertadoras ¿1 triunfo t no os disputa otro 

timbre que el de correr siempre at • peligro,, 
y llevar sus armas donde quiera que haya 
tiranos. Su misión está realizada. Vengar la 
dignidad americana tan bárbaramente ultra­
jada ,. restablecer las formas iibre-s del Go-
bienio republicano, quebrantar vuestras ca­
denas ha sido la constante mira de todos. 
sus conatos. La causa de la libertad ha reu­
nido baxo sus estandartes á los mas bravos 
soldados , y la victoria ha hecho tremolar­
los en Santa-Marta , Pamplona , TruxiKo, 
Mérida, Barinas y Caracas, 

La urgente necesidad de acudir á los dé­
biles] enemigos que no han reconocido aun 
nuestro poder, me obliga á tomar en el mo­
mento deliberaciones sobre las reformas que 
creo necesarias en la Constitución del Es­
tado. Nada me separará de mis primeros 
y únicos intentos. Son vuestra libertad y; 
gloria. 

Una asamblea de notables , de hombres 
virtuosos y sabios debe convocarse solem­
nemente para discutir y sancionar la natu­
raleza del Gobierno, y los funcionarios que 
hayan de exercerle en las críticas y extraor­
dinarias circunstancias que rodean á la re­
pública. El libertador de Venezuela renun­
cia para siempre , y protesta formalmente 
no aceptar autoridad alguna que no sea la 
que conduzca nuestros soldados á los peli-
gros para la salvación de la patria. 

Caracas 9 de agosto de 1813 , primero 
de la independencia , y primera de la 
guerra. 

De orden del general en gefe. = Anto­
nio Muñoa Tebar , Secretario de Estado. 

VARIEDADES. 
A R T I C U i O C O M U N I C A D O . 

Señor Editor, muy señor mío; Si vd. no 
tiene inconveniente, rae hará el favor de in­
sertar en su periódico una conversación, cita 
relativa al monte de Piedad , de dos seño­
ras que me divirtieron un rato; y como no 
dudo de su verdad, porque es cosa bien 
clara y sabida lo que allí pasa, no he du­
dado el participárselo para que se sirva ano­
tarlo quando lo tenga por oportuno, man­
dando quanto fuete de su agrado á su sus-
criptor. - V. M. Y. ' 
¡Que mala cara trae vd., Doña Simplicia! 
Vengo, Doña Nicanora, muy enfadada ; fui 

al monte á las seis, y ya no pude entrar. 
Nican. Vaya , se conoce no ha ido vd. mu­

chas veces , ó no sabe lo que allí pasa. 
Simp. Cuenta me tendrá el saberlo, para na 

perder otro dia el tiempo. 
Nican. Para ir allí es necesario salir de casa 

de noche, aunque antes de llegar ahorre 
alguno el trabajo de empeñar lo que se 
lleva: luego el alguacil y el portero ha? 
cen entrar los que les parecen , y los de-
mas se quedan en la-calle; y cerrada la 
puerta, se quedan á obscuras los hombres 
y las mugeres, hasta que al cabo de dos 
horas baxa uno que parece cura, y va 
dando un número para entrar á otra pieza, 

Simp. Con que según el número irán des­
pachando. 

Nican. No , señora, que luego al cabo de 
otra hora, después que el señor cura al­
muerza y reza, va eligiendo á su arbi­
trio como le da su gusto. 

Simp. ¿Y que haría yo para ir tarde y des­
pachar pronto? 

Nicanr Procure vd. llevar una esquelita para 
qualquiera de los empleados, ó dé una 
gratificación á qualquier clérigo, que estos 
en tales, dias ganan el pan de este modo. 

Simp. Yo quisiera empeñar unos cubiertos 
y una capa de grana , para sacar una cosa 
que va á cumplir. 

Nican. Pues yo dexana solo los cubiertos, 
porque sé quien dexó una capa , y la sacó 
toda húmeda y ajada, y no se descuide 

2pí, 
vd.. en sacar lo que está para cumplir, 
porque en aquel acto los dependientes 
están alerta, y como lo dado por empe­
ño es una friolera en comparación-de l.o 
que vale, ellos mismos y sus amigos se 
quedan por casi nada con buenas cosas, 
y en cubrisndo. la partida de empeño, aun­
que valga mas de dublé, que tenga pa­
ciencia el pohre infeliz, que si; pudiera 
venderla , sacaría un duplo de lo que allí, 
suena vendido, 

Simp. Pues yo alguna vez he ido á comprar, 
y nunca he encontrado ganga alguna. 

Nican. Pues, ahí está el golpe: yo sé quien 
fué. á. desempeñar dos alhajas en el acto 
de pasarse á la sala de almonedas, y ya 
sé habian vendido; y es de notar que, 
con la una cubrió el monte casi lo que 
tenia dado; y pudiendo reservar la otra 
al infeliz para que se remediase, como , 
vieron que la-tasa era muy baxa, por­
que se habia tasada en un tiempo en 
que ni aun de valde se quería la pedre­
ría , y ya en esta época ha ido tomando 
mas estimación, aun la vendió por mu­
cho menos de la baxa tasa: bien sé y ó 
que vendida á qualquier platero hubiera 
dado doble de lo que sonó vendida: buen 
jornal ganó aquel día el de la sala de. 
ventas.: así se observa que ninguno va 
mas decente que é l : lo mas particular es 
que las tales alhajas suenan vendidas en 
dia de empeña; dia en que nadie pue­
de comprar nada , aunque quiera , y que, 
habiendo tres dias que dixo las habia ven­
dido, aun no estaba hecho el asiento en 
la contaduría, 

Simp. Esa es muy poca formalidad, pues en 
qualquiera oficina el primero que toma 
fe. razón es el contador; ¿pero na se que­
jó del proceder de aquel dependiente? 

Nkan. Sí, señora ; pero allí no hay razones 
que basten : y como el pobre no tiene 
otras armas, á qualquiera que le sucede 
una cosa corno esta, ha de quejarse á 
su suerte. 

Simp, ¿Con que sacamos en consecuencia, 
que mejor es vender , que empeñar; por­
que si vale mil, y dan doscientos de em­
peño, la venderán por 240, porque á. 
ellos no les importa mas que el cubrir 
el empeño, ¡ Válgame Dios! una cosa tan 
buena como era esta , también se ha lle­
gado á viciar! bien que en qualquiera 
administración lo que se cuida es de co­
brar los, salarios, y aprovecharse de la 
que puede producir. 

Nican. Eso es una verdad; pero estos y 
otros abusos puco á poco se . irán corri­
giendo, pues no todo se puede corregir 
y enmendar en el momento: y procure 
vd. pasarla bien; hasta otro dia , que es 
tarde. 

Simp. Vaya vd. con Dios , Doña Nicanora, 
que voy á practicar las conducentes di­
ligencias, para que no me den otro chas­
co con malvender mi alhaja. 

C O R.T E S. 
Dia 12. Leída el acta de la sesión ante­

rior, y después de una ligera discusión acer­
ca de la exactitud con que estaba concebi-

.da, la qual aseguraron varios señores dipu­
tados, se concluyó la elección de los trein­
ta señores, de los quales deban sortearse los 

. diez individuos que han de componer el tri­
bunal de Cortes ; quedando elegidos en 27.0 

lugar el Sr. León por 76 votos; en 28.° el 
Sr. Moliner por 64; en 29.0,el,Sr. Sallas 
por 59; y en 30.0 el Sr. Colomer por 60. 

El Sr. Presidente previno que en el dia 
inmediato se procedería al sorteo referido. 

Las Cortes concedieron permiso aj Sr.,Gor-
doa para tratar co-.i el Gobierno acerca de 
algunos asuntos relativos á su provincia. 
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" Lis. Cortes oyeron con agrado, y manda­

ron insertar en su diario la siguiente expo­
sición. 

Señor. - El decretó de V. M. de 2 del 
corriente es uno de aquellos preciosos docu­
mentos', que gravándose en la memoria de los 
contemporáneos, pasan de una á otra genera­
ción para gloria de sus auttres, sin queja-
mas consiga borrarlos la mano del tiempo aun 
quandó"no los conserve la' historia: En él bri­
llan igualmente toda la previsión de' la sabi-
daría, toda la dignidad de la magesiad, y 
toda la firmeza y energía de una nación fuerte.. 
por su extensión y -virtudes, que acaba de re­
conquistar su patria , y que habiendo recono­
cido la ''verdadera causa de sus desgracias, 
ha jurado conservar eternamente su libertad y 

, su independencia. Si las Cortes generales y 
extraordinarias se iñmortatizaron- dictando la 
sabia Constitución política; V. M. adquirió 
iguales derechos á la admiración y gratitud 

todos los verdaderos españoles, pues ha 

da reunidas un"oficio del Secretario de este el" thsyor descaro sacrifican á s u ' s ó r d i d o 
ramo, con el qual acompaña dos representacio­
nes de la diputación provincial de Granada, 
relativas a que las Cortes declaren pertene­
cer á dicha provincia el partido^de Anteque­
r a , comprehendido en e l l a e ñ el; sefialarniera- '-
to del cupo de la contribución directa , y 
no á la de Sevilla , como lo pretende su d i ­
putación provincial. 

La comisión de Hacienda presentó su dic­
tamen' sobré las varias indicaciones que se 
le pasaron en la sesión del 5 de este mes, 
(oe'áK) relativas á premiar el mérito de Don 
Pedro Velarde en su benemérita familia. 
Acerca de las que hicieron los Sres. Canga 
Arguelles y Sánchez de la Torre proponía 
la Comisión, que al comunicarse á la Regen­
cia la gracia acordada por las Cortes , se le 
manifieste el deseo de estas de que su pago 
sea. el mas .puntual y efectivo, asignándose-
á este fin en la tesorería que sea mas pro­
porcionada' á las agraciadas 5 y que á estas 

ínteres las sagradas leyes constitucionales; 
contra el impudente Procurador general de ' 
la nación y del rey, que con tanta perfidia 
y tan sin vergüenza procura por todos los ' 
medios que le sugiere su iniquidad y su 
odio encarnizado contra la Constitución, 
sus autores y fieles observadores , subver­
tir á" la misma nación , y derrocar el t r o ­
no' de nuestro deseado y virtuoso monar­
c a , atizando entre nosotros la tea funesta 
de la discordia. " ¿ Q u e ha remos , Señor, 
añad ió , con levantar exércitos numerosos, 
bien vestidos y equipados de todo lo nece­
sario? Aun quando estos exéreitos acaben de 
arrojar de nuestro suelo á los feroces ván­
dalos que intentaron subyugarle-^ ¿ que h a ­
bremos log rado , si por nuestra indolencia, 
y 'por la. falta de la ley que yo reclamo , so­
mos víctimas de nuestros enemigos domésti- • 
eos, que no perdonan diligencia ni fatiga pa­
ra entronizar el-despotismo , asestando sus , 

ae 
afianzado para siempre el -árbol de la-libertad se les dexase en libertad de capitalizar las. ponzoñosos tiros contra nuestra libertad c i -
nacional; poniéndole ya á cubierto de qualquier pensiones, tomando créditos del Estado para . vil-,-principal fundamento del-edificio social, 
accidente que pudiese marchitar sus frondo~ entrar á la compra de fincas nacionales. La que tan á duras penas hemos, conseguido l e -
sas, aunque tiernas ramas: en una palabra, Comisión no fué de parecer de que se extérj- v a n t a r . " Concluyó con decir que la misma 
la Constitución derribó la estatua del despo- diera al hermano de Velarde la gracia con- Constitución y el Reglamento exigían que 
tismo , y el decreto de V. WI. ha hecho desa- cedida á su padre , como proponía el Señor ' quanto antes se sancionase dicha l e y , pues -
parecen hasta la sombra dé aquel funesto co- Lavande ro ; pero sí de que se manifestase al t 0 que sin ella" en vano fuera tomar en con­
exo , estableciendo que nuestro amado Rey Gobierno que si D. Jul ián Velarde corres- sideración ante todas cosas las infracciones 
Fernando, no tomará eí-Cetro sino de lasma~ ponde á los deseos de las 'Cor tes , imitan-- de aquel sagrado cód igo , como en una y 

do á su hermano D . Pedio ( á cuyo fin . otro se prescribe. Contestóle el Sr. Presiden-
le han concedido la plaza gratuita ) , le atieri-

rios de la razón y de la justicia, 
Lleríó de un noble orgullo al ver que per­

tenezco á una nación que tiene tan dignos 
representantes , y rebosando mi corazón de 
júbilo por ser contemporáneo de tan grandioso 
suceso , no puede menos de dirigirme á V. M. 
Como ciudadano , como militar , y como gefe' 
político de una provincia ,' suplicando á ese 
augusto Congreso se digne agregar mi nom­
bre a los que en tan plausible ocasión le ofre-
sen el justo tributo dé admiración; gratitud 
y respeto. = Coruña 17 defebrero d'éi'ó 14.— 
Señor. '— José ¡María de Santocildes; • 
' El Sr. Mares notó en' la exposición an te ­
cedente la frase el árbol de la libertad nacio­
nal, y pidió que se borrase por ser fancesá. 
Coivestóle el Sr. Vargas que dicha frase era 
rhuy española; que fué propia de Aterías y 
de R o m a , y que lo era de todos los 'pue-
blos libres. El Señor Canga Arguelles- 're­
cordó • al Señor Mares el famoso -árbol 
de Garnica , baxo de cuya benéfica sora-
bra sancionaron los 'vizcaínos sus precio­
sas libertades. El señor Falcó pidió al señor 
Presidente que no permitiese-que el Congre • 
so se detuviera por-linos reparos tan ridí­
culos, y que mandase dar cuenta de otro a-
suntó (1) . Así se hizo , y se procedió á 
darla de otra exposición , no menos bri­
llante y enérgica que la anterior , y que 
mereció igual aprecio y resolución , con la 
qual el ayuntamiento de la ciudad de Cór ­
doba felicitaba á las Cortes por el mismo 
motivo que el señor Santocildes. 

Asimismo maridaron las Cortes que se hi­
ciera mención honorífica en el referido D i a ­
rio de las exposiciones de los ayuntamientos 
de Hinojosa en Extremadura , j de Monto-

"ro , quienes felicitaban al Congreso poí su 
"traslación á esta capital. 

Se mandó pasar á las comisiones de Asun-
' tos de diputaciones provinciales y de Hacien-

(1) El señor Mares nos permitirá que 
' al reparo puesto por su señoría á la patrio-. 

tica , libre y elocuente exposición del señor 
Santocildes , le contestemos con un verso 
francés, que ahora nos viene á las mientes. 

On sera ridicule , et je n'oserai r i re? 
Pero por si no entiende este idioma , ó le 
rehusa su españolismo , le' contestaremos con 
un liemistiquio latino: 

Risum teneátis , amici ? 

da con proporción á sus méritos reunidos-
á" la memoria del héroe difunto. Tampoco 
apo'yó la Comisión la propuesta del Sr . 
Ramos Aparicio , porque la gracia conce­
dida á las Ubonas de Valladolid, lo fué 
á su, mérito' y servicios personales, *n cu­
yo caso no se hallaban las hermanas de 
Velarde. Asimismo creyó superflua la gra­
cia pedida por el Sr. Ostólaza , puesto que 
se habia bastantemente consultado al be ­
neficio de dichas hermanas con ^' ' 'propues­
to por los Sres. ^.Sánchez de la Torre y ' 

t e , que ya estaban señalados por el C o n ­
greso los asuntos en que con urgencia debía 
ocuparse , entre los quales uno era el que 
reclamaba; pero que para este día estaba 
anunciado el dictamen de la Comisión s o -
bre el desestanco del tabaco. 

Procedióse pues á la lectura de dicho dic­
tamen , y ' de la minuta de decreto que le 
acompañaba , de la qual quedaron los p r i ­
meros artículos relativos á la abolición' 
del estanco del tabaco en todas las p r o ­
vincias de 4a monarquía en ambos rnun-. 
dos , al libre cultivo , fabricación , venta y : 

Canga Arguelles. La Comisión , finalmente/ comercio de dicho gene ro , y á los dere-¿ 
conforme con la idea del Sr. Martínez de 
la R o s a , fué de sentir se dixese á la R e ­
gencia que con presencia del decreto de 4 
de enero de 1 8 1 3 , pida informe de los' 
terrenos baldíos ó comunes que existan en: 
el distrito de la residencia • de D. Pedro 
Ve la rde , y lo comunique á las Cor tes ; y 
que hecho a s í , volviese á la Comisión para' 
que en su vista, fixase su dictamen. El pre­
sente fué aprobado en todas sus partes. 

Se leyeron por primera vez 6 proposi­
ciones del Sr Galvan , relativas ál estable­
cimiento de la contribución directa; 

El Sr. Arispe manifestó que la provin­
cia de Á l a v a , de la qual fueron sus-ma­
yores , estaba ardiendo á causa de los pa­
peles subversivos é incendiarios , tales c o ­
mo el Procurador general; que por ella.cir­
culaban ; y que no había allí junta de cen­
sura que atajase los males que estaban cau­
sando : que por tanto era muy urgente el 
que las Cortes la nombrasen , dándose cuen­
ta de la propuesta , que ya estaba en la 
secretaría , hecha por la junta Suprema. 
Quedó en verificarlo al dia siguiente el'se-

"ñor secretario Aldecoa. 
El Sr. Martínez de la Pedrera en un enér­

gico discurso hizo presente la necesidad en 
que se hallaban las Cortes de sancionar la 
ley de responsabilidad contra los infracto­
res de la Const i tución, de la qual estaban 
ya aprobados varios artículos. Pintó el com­
promiso en que se veían los jueces qundo 
al ir á fallar contra dichos infractores de­
latados por -el zelo patriótico de los bue­
nos españoles, se encontraban sin una ley 
penal que aplicar á sus delitos. Declamó 
contra la vil chusma de egoístas qoe con 

chos que se le exigirán en las aduanas. Que-.. 
dó pendiente este a sun to , durante cuya dis- ' 
eusion-se dio cuenta de un oficio del se-: 

crétario interino de Gracia y Justicia , en 
que pedia á las Cortes se sirviesen s e ñ a ­
lar dia y hora al -consejero de Estado elec­
to el conde- de Vista Flor ida para pres­
tar en el Congreso el juramento prescrito i 
Quedó señalada para dicho acto la hora 
de la' una de la tarde del dia í igu ien te 3 

y se levantó la sesión. 

P U E R T A D E L SOL. 

Se dice haber evacuado Suche.r las fortalezas 
de Gerona, G.lot y otros puntos de Catalufiaque 
guarnecían sus tropas : que ha volado sus fuer­
tes , y que habiendo reunido todas sus fuerzas, 
marchaba a reforzar á Souit para oponerse á 
los progresos del duque de Ciudad-Rodrigo. Este," 
sibiamente , después de la derrota ds aquel , ha 
hechd se le concentran las tropas del 4.° exér-
-cito , quedando las del 3,° bloqueando.á Bayo­
na. Añaden que el Sr. Don Fernando VU es 
;conduc¡do á Barcelona., donde se le tiene pre­
parado un magnífico alojamiento por el gober­
nador francés... 

•* • •<•• • * • -<• ' «•••<•••«.-«<.•<« 

T E A T R O . 

En el de la Cruz. Elias y, Acab [ d r a ­
ma sacro , en tres actos.) = Un efecto de 
la violencia , (ba i le , en el que hará el pa­
pel de hombre la señora Mol ino . ) 
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